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MUNICIPALIDAD DE EL HOYO
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE.
Trovincia del Chubut

ORDENANZA MUNICIPAL N° 065/2008 HCD MEH.

0:
La ley Provincial de Corporaciones Municipales N° 3098/88.-

Y CONSIDERANDO:

Que éste municipio no cuenta con un codigo fiscal

Que es imprescindible para la correcta  definicion ¢
implementacion de la legislacion tibutaria, contar con el marco legal adecuado;

PORELLO Y:
enuso de las facultades que le son propias

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Articulo N°_1: SANCIONASE la "ORDENANZA FISCAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO”, que como anexo I se adjunta a la presente
Ordenanza, -

tese, Comuniquese y Cumplido Archivese.

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad
de El Hoyo en sesion Ordinaria del dia 22 de Octubre del afio 2008.-- -
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OBLIGACIONES FISCALES: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES

DEFINICIÓN. 

Artículo 1: Son impuestos las prestaciones pecuniarias que, por disposición de esta Ordenanza o leyes especiales, estén obligadas a pagar al Municipio las personas que realicen actos u operaciones que sean considerados por la ley hechos imponibles.

Son tasas las prestaciones pecuniarias que, por disposición de esta Ordenanza o de leyes especiales, estén obligadas a pagar las personas a las que el Municipio les preste servicios, como retribución de los mismos.

Son contribuciones las prestaciones pecuniarias que, por disposición de esta Ordenanza o de leyes especiales, estén obligadas a pagar al Municipio las personas que obtengan beneficios o mejoras en los bienes de su propiedad, o poseídos a título de dueño, por obras o servicios públicos generales.

Es hecho imponible, todo hecho, acto, operación o situación de la vida económica de los que esta Ordenanza o leyes fiscales especiales hagan depender el nacimiento de la obligación impositiva.

No dejará de gravarse un ramo o actividad por el hecho de que no haya sido previsto en forma expresa en esta Ordenanza o en la Ordenanza Tributaria. En tal supuesto, se aplicará la alícuota general determinada en la Ordenanza Tributaria.

ALCANCES

Artículo 2: Para el cumplimiento de sus funciones, la Municipalidad podrá:

1. Recaudar, determinar y fiscalizar las obligaciones que pudieran nacer en consecuencia de las disposiciones de esta Ordenanza o leyes especiales.

2. Requerir de los contribuyentes, responsables o terceros, en cualquier tiempo, la exhibición de libros y comprobantes de actos y situaciones de hecho y de derecho que puedan constituir hechos imponibles.

3. Enviar inspecciones a los lugares y establecimientos donde esté el domicilio real, legal o fiscal, o donde se ejerzan las actividades sujetas a obligaciones fiscales, o donde se encuentren los bienes que constituyen materia imponible.

4. Solicitar o requerir informes y comunicaciones escritas o verbales a contribuyentes, responsables o terceros dentro del plazo que fije la Municipalidad.

5. Citar a comparecer a las oficinas de la Municipalidad a los contribuyentes y demás responsables dentro del plazo que se les fije.

6. Solicitar órdenes de allanamiento o cualquier medida cautelar, las que deberán ser libradas por la autoridad judicial competente, bajo responsabilidad de la peticionante, dentro de las veinticuatro (24) horas, habilitando días y horas si fuera solicitado. Las mismas deberán ser tendientes a asegurar la determinación de la obligación fiscal y la documentación o bienes.

7. Solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública para efectuar inspecciones de libros, documentos, locales o bienes de contribuyentes, responsables o terceros, cuando éstos dificultan su realización o cuando las medidas son necesarias para el cumplimiento de sus facultades, o cumplimentar órdenes judiciales, o allanamientos.

8. Proceder de oficio a dar de alta a los contribuyentes que no se encuentren inscriptos en los impuestos municipales y que en virtud de información obtenida por la Municipalidad o proporcionada por otros organismos deberían estarlo.

9. En el ejercicio de las facultades de verificación y fiscalización, los funcionarios que las efectúen deberán extender constancia escrita de lo actuado, así como de la existencia e individualización de los elementos exhibidos. Estas constancias escritas, podrán ser firmadas también por los contribuyentes o responsables interesados, cuando se refieran a manifestaciones verbales de los mismos. Las constancias escritas firmadas o no por el contribuyente, responsable o tercero, revisten el carácter de instrumento público.

SUJETOS PASIVOS DE OBLIGACIONES FISCALES

Artículo 3:

1. Responsables Por Cuenta Propia. 

Están obligados a pagar las obligaciones fiscales enunciadas en el artículo 1, personalmente o por intermedio de sus representantes legales como responsables del cumplimiento de las obligaciones propias, quienes son contribuyentes según las normas respectivas, sus herederos y legatarios según las disposiciones del Código Civil.

 2. Contribuyentes

 Son contribuyentes:

las personas de existencia visible, capaces o incapaces según el derecho privado, 

las personas jurídicas de carácter público y privado y las simples asociaciones civiles o religiosas que revistan la calidad de sujetos de derecho.

las sociedades, asociaciones, entidades y empresas que no reúnan las cualidades previstas en el inciso anterior, los patrimonios destinados a un fin determinado, las uniones transitorias de empresas (UTE), las agrupaciones de colaboración empresaria (ACE) regidas por la Ley 19550 y sus modificatorias, y consorcios de cooperación Ley 26005, cuando unos y otras sean considerados por las normas tributarias como unidades económicas para la atribución del hecho imponible

Las uniones transitorias de empresas (UTE), los agrupamientos de colaboración empresaria (ACE), consorcios de cooperación y demás formas asociativas que no tienen personería jurídica, deberán inscribirse incorporando el nombre de todos sus integrantes.

Las sociedades no constituidas regularmente, las cuales deben inscribirse a nombre de todos sus integrantes.

Las sucesiones indivisas, cuando las normas tributarias las consideren como sujetos para la atribución del hecho imponible.

Los fideicomisos que se constituyan de acuerdo a lo establecido en la Ley 24441.
3. Responsables Del Cumplimiento De La Deuda Ajena Están obligados a pagar las obligaciones fiscales enunciadas en el artículo 1, con los recursos que administren, perciban o que dispongan como responsables del cumplimiento de la deuda de sus representados, mandantes, acreedores, titulares de los bienes administrados o en liquidación, en la forma y oportunidad que rijan para aquellos, o que especialmente se fijen para tales responsables, como asimismo a cumplir con los restantes deberes tanto de naturaleza formal como sustancial que corresponda exigirles a estos últimos, bajo pena de las sanciones que impone esta Ordenanza y/o leyes especiales:
El cónyuge, que percibe y dispone de todos los réditos propios del otro.

Los padres, tutores o curadores de personas incapaces.

Los síndicos designados en los concursos preventivos o quiebras y los liquidadores de entidades financieras regidas por la Ley 21526 o de otros entes cuyos regímenes legales prevean similar procedimiento, representantes de las sociedades en liquidación, los albaceas o administradores legales o judiciales de las sucesiones y, a falta de éstos, el cónyuge supérstite y los herederos.

Los directores, gerentes y demás representantes de las personas jurídicas, sociedades, asociaciones, entidades, empresas y patrimonios.

Los administradores de patrimonios, empresas o bienes, que en ejercicio de sus funciones puedan determinar la materia imponible que gravan las respectivas normas tributarias en relación a los titulares de aquellos y pagar el gravamen correspondiente; y en las mismas condiciones los mandatarios con facultad de percibir dinero.

4. Solidaridad. Cuando un mismo hecho imponible es realizado por dos o más personas o entidades o uniones transitorias de empresas, todas se consideran como contribuyentes por igual y solidariamente obligadas al pago del tributo, actualización, intereses y multas por su totalidad

Los hechos imponibles, tasas y contribuciones comprometidos por una persona o entidad, se atribuirán también a otra persona o entidad con la cual aquella tenga vinculaciones económicas o jurídicas, cuando de la naturaleza de esas vinculaciones resultare que ambas personas o entidades puedan ser consideradas una unidad o conjunto económico. En ese caso ambas personas o entidades se considerarán como contribuyentes codeudores de los tributos, accesorios y multas con responsabilidad solidaria y total.

Efectos de la solidaridad Los efectos de la solidaridad son los siguientes:

La obligación puede ser exigida total o parcialmente a cualesquiera de los deudores a elección del Municipio.

El pago efectuado por uno de los deudores libera a los demás.

El cumplimiento de un deber formal por parte de uno de los obligados no libera a los demás cuando sea de utilidad para La Municipalidad que los otros obligados lo cumplan.

La exención o remisión de las obligaciones libera a todos los deudores salvo que el beneficio haya sido concedido a determinada persona. En este caso, La Municipalidad podrá exigir el cumplimiento a los demás con deducción de la parte proporcional del beneficiado.

Cualquier interrupción de la prescripción o de la caducidad a favor o en contra de uno de los deudores favorece o perjudica a los demás.

Extensión de la responsabilidad por ilícitos Son responsables solidaria e ilimitadamente toda persona física o jurídica, empresas, entidades que por dolo o culpa, aún cuando no tengan deberes tributarios a su cargo, realizaren cualquier acción u omisión que impidiere o dificultare el control del cumplimiento de la obligación fiscal del contribuyente o demás responsables.

Artículo 4: Los contribuyentes y demás responsables están obligados a 

A. Constituir domicilio fiscal dentro del ejido de El Hoyo, en el que se practicarán todas las notificaciones judiciales y extra judiciales. Este domicilio subsistirá hasta la constitución de uno nuevo. En caso de que el contribuyente no constituyera domicilio fiscal, se considerará como tal

A.I. Cualquiera de los domicilios declarados en otras presentaciones ante la Administración Municipal

A.II. El domicilio real de las personas físicas si estuviera ubicado dentro del Ejido Municipal de El Hoyo 

A.III. El domicilio constituido en el contrato social si estuviera ubicado dentro del Ejido Municipal de El Hoyo

A.IV. El establecimiento en que se desarrolle la actividad o el lugar en que se encuentre el bien gravado.

B. contestar a cualquier pedido de la Municipalidad, informes y aclaraciones con respecto a sus declaraciones juradas

C. acreditar la personería cuando correspondiese.

BASES PARA DETERMINAR LA OBLIGACIÓN FISCAL. 

Artículo 5: La determinación de la obligación tributaria se efectuará sobre la base de la declaración jurada que los contribuyentes y demás responsables presenten a la Municipalidad, salvo cuando esta Ordenanza u otra Ley fiscal especial, indique expresamente otro procedimiento.

Cuando la Municipalidad lo juzgue necesario, podrá también hacer extensiva la obligación de suministrar información necesaria para la determinación de la obligación tributaria a los terceros que de cualquier modo intervengan en las operaciones o transacciones de los contribuyentes y demás responsables, que estén vinculados a los hechos gravados por las leyes respectivas.

La Municipalidad podrá disponer con carácter general, cuando así convenga y lo requiera la naturaleza del gravamen a recaudar, la liquidación administrativa de la obligación tributaria sobre la base de datos aportados por los contribuyentes, responsables, terceros y/o los que ella posea.

Artículo 6: Verificación administrativa. Responsabilidad del declarante. La declaración jurada está sujeta a verificación administrativa y, sin perjuicio de la obligación que en definitiva liquide o determine la Municipalidad, hace responsable al declarante por el gravamen que en ella se base o resulte, cuyo monto no podrá reducir en las declaraciones posteriores, salvo por errores de cálculo cometidos en la declaración misma. El declarante también responderá en cuanto a la exactitud de los datos que contenga su declaración, sin que la presentación de otra posterior, aunque no sea requerida, haga desaparecer dicha responsabilidad.

Los depósitos y las comunicaciones de pagos confeccionados por el contribuyente o responsable con datos que él aporte, tienen el carácter de declaración jurada, y las omisiones, errores o falsedades que en dichos instrumentos se comprueben, están sujetas a las sanciones. Igual carácter tendrán los escritos que presenten los contribuyentes o responsables que permitan cuantificar la deuda fiscal.

La Municipalidad podrá verificar las declaraciones juradas y los datos que el contribuyente o el responsable hubiere aportado para las liquidaciones administrativas, a fin de comprobar su exactitud.

Cuando el contribuyente o el responsable no hubieren presentado declaración jurada, o la misma resultara inexacta, por falsedad o error en los datos o errónea aplicación de las normas fiscales, La Municipalidad procederá a determinar de oficio la obligación fiscal, sea en forma directa, por conocimiento cierto de dicha materia, sea mediante estimación, si los elementos sólo permiten presumir la existencia y magnitud de aquella.

La determinación sobre base cierta corresponderá cuando el contribuyente o los responsables, suministren a la Municipalidad todos los elementos comprobatorios de las operaciones o situaciones que constituyan hechos imponibles, o cuando esta Ordenanza u otra ley establezcan taxativamente los hechos y las circunstancias que se deben tener en cuenta a los fines de la determinación.

La determinación de oficio sobre base presunta podrán servir como indicio, entre otros: el capital invertido en la explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las transacciones y/o ventas de otros períodos fiscales, el monto de las compras, los movimientos bancarios, utilidades, la existencia de mercaderías, el rendimiento normal del negocio o explotación o de empresas similares dedicadas al mismo ramo, los gastos generales de aquellos, los salarios, el alquiler del negocio y de la casa-habitación, el nivel de vida del contribuyente y cualesquiera otros elementos de juicio que obren en poder de la Municipalidad o que deberán proporcionarle los agentes de retención, cámaras de comercio o industria, bancos, asociaciones gremiales, entidades públicas o privadas, o cualquier otra persona que posea información útil al respecto, relacionada con el contribuyente y que resulte vinculada con la verificación de los hechos imponibles.

INTERESES.

Artículo 7: La falta total o parcial de pago de las deudas de las obligaciones de esta Ordenanza, así como también las de pagos a cuenta, retenciones, percepciones, multas o intereses omitidos, devengarán desde los respectivos vencimientos, sin necesidad de interpelación alguna, un interés resarcitorio.

La tasa de interés y su mecanismo de aplicación será establecida por la Ordenanza de Presupuesto del Ejercicio. Los intereses se devengarán sin perjuicio del régimen de actualización que pudiera corresponder y de la aplicación de las multas establecidas.

La interposición de los recursos administrativos no interrumpe el devengamiento de los intereses.

En caso de cancelarse total o parcialmente la deuda principal sin cancelarse al mismo tiempo los intereses que dicha deuda hubiera devengado, éstos transformados en capital, devengarán desde ese momento los intereses previstos por la Ordenanza de Presupuesto.

La Municipalidad podrá con carácter general, y cuando medien circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, remitir en todo o en parte la obligación de pagar el interés a que se refiere el apartado anterior.

No corresponderá la aplicación de intereses cuando la mora no le sea imputable al responsable, y así lo demostrare.

MULTAS.

Artículo 8: El contribuyente cometerá defraudación fiscal y será pasible de multas desde un 50 % (cincuenta por ciento) hasta 500 % (quinientos por ciento) del monto de la deuda omitida más la actualización si correspondiera (sin perjuicio de la responsabilidad criminal por delitos comunes) cuando:

· Los contribuyentes, responsables o terceros, que realicen cualquier hecho, aserción, omisión, simulación, ocultación o en general, cualquier maniobra con el propósito de producir la evasión total o parcial de las obligaciones fiscales que les incumben a ellos o a otros sujetos.

· Los agentes de retención y/o percepción que mantengan en su poder impuestos retenidos y/o percibidos después de haber vencido los plazos en que debieron hacerlos ingresar al Fisco. El dolo se presume por el solo vencimiento del plazo, salvo que prueben la imposibilidad de efectuarlo por fuerza mayor o disposición legal, judicial o administrativa.

· Para la graduación de la multa se tendrá en consideración el monto de la obligación fiscal adeudada y los antecedentes del responsable en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

Se presume el propósito de procurar para sí o para otros la evasión de las obligaciones fiscales, salvo prueba en contrario, cuando se presente cualquiera de las siguientes circunstancias u otras análogas:

· No haberse inscripto a los efectos del pago de los gravámenes después de sesenta (60) días corridos de transcurrido el plazo que las normas fiscales imponen.

· Contradicción evidente entre los libros, documentos o demás antecedentes, con los datos contenidos en las declaraciones juradas.

· Producción de informes, declaraciones juradas y comunicaciones falsas a La Municipalidad, con respecto a los hechos u operaciones que constituyan hechos imponibles.

· No haberse inscripto a efectos del pago de los gravámenes cuando este hecho hubiera sido requerido fehacientemente por la Municipalidad, después de transcurrido el plazo concedido para ello.

· No presentar la documentación en el momento de serle requerida por la Municipalidad y efectivizarla con posterioridad a la notificación de la determinación.

· Cuando los contribuyentes o responsables omitan presentar las declaraciones juradas y pagar la obligación adeudada si por la naturaleza, volumen e importancia de las operaciones resulte que los mismos no podían ignorar su calidad de contribuyentes o responsables y la existencia de las obligaciones emergentes de tal condición.

· Cuando se adopten formas o estructuras jurídicas manifiestamente inadecuadas para desfigurar la efectiva operación gravada y ello se traduzca en apreciable disminución del ingreso de la obligación.

Artículo 9: Exención y reducción de Multas. En los casos de infracciones a los deberes formales o de simple omisión, quedarán exentos de multas aquellos contribuyentes y responsables que se presenten espontáneamente a regularizar su situación fiscal.

Cuando el contribuyente preste su conformidad a las liquidaciones practicadas e ingrese el importe resultante, las multas se reducirán de pleno derecho:

Si el contribuyente presta conformidad del ajuste propuesto e ingresa la obligación omitida resultante, dentro del plazo de diez (10) días de notificado de la liquidación practicada por la inspección interviniente, la multa a aplicarse se reducirá de pleno derecho al 5 % (cinco por ciento) de la obligación omitida; y si el pago es realizado mediante la formulación de un plan de pagos, la multa se reducirá de pleno derecho al 15 % (quince por ciento) de la obligación omitida.

Si el contribuyente presta conformidad del ajuste e ingresa la obligación resultante, antes de ser notificado de la resolución determinativa, la multa a aplicar se reducirá de pleno derecho al 20 % (veinte por ciento) de la obligación omitida, y si es mediante la formulación de un plan de pagos se reducirá de pleno derecho al 25 % (veinticinco por ciento) de la obligación omitida.

La Municipalidad podrá eximir de sanción al responsable cuando la infracción no revista gravedad.

Las multas por infracciones a los deberes formales, omisión o defraudación fiscal,  deberán ser satisfechas por los responsables dentro de los diez (10) días de quedar notificada y firme la resolución respectiva. En caso contrario, se promoverá la ejecución por apremio (Art.17 de la presente Ordenanza)

Artículo 10: El pago de las obligaciones fiscales, su actualización, sus intereses, recargos y multas, deberá efectuarse depositando la suma correspondiente en efectivo o cheque a nombre de la Municipalidad de El Hoyo o conforme a la modalidad de pago que se determine.

Artículo 11: Cuando el contribuyente o responsable fuera deudor de obligaciones fiscales por diferentes años fiscales y efectuara un pago, el mismo será imputado a la deuda fiscal más actualizaciones correspondientes al período fiscal más remoto.

Artículo 12: Las deudas actualizadas devengarán en concepto de interés el porcentaje mensual acumulativo que fije la Ordenanza Presupuestaria Vigente, el cual se abonará juntamente con aquellas sin necesidad de interpelación alguna.

El interés se calculará sobre el monto de la deuda actualizada.

Artículo 13: Acreditación La Municipalidad deberá de oficio o a demanda de repetición del interesado, acreditar las sumas que resulten a beneficio del contribuyente o responsable por pagos no debidos o excesivos.

Artículo 14: Reconsideración. Contra las resoluciones que impongan multas por infracciones, el contribuyente y los responsables podrán interponer ante el DEM recursos de reconsideración, mediante nota, dentro de los cinco (5) días de su notificación.

Con el recurso deberán exponerse todos los argumentos contra la determinación o resolución impugnada y acompañarse u ofrecerse todas las pruebas que se tuvieran, no admitiéndose después otros escritos u ofrecimientos de prueba.

La interposición de este recurso suspende la obligación del pago pero no interrumpe la aplicación de los intereses, durante la pendencia del mismo La Municipalidad no podrá disponer la ejecución de la obligación fiscal.

La Municipalidad deberá sustanciar las pruebas que considere conducentes, ofrecidas por el recurrente y disponer las verificaciones que crea necesarias para establecer la real situación de hecho y dictará resolución motivada dentro de los sesenta (60) días de la interposición del recurso, notificándola al recurrente con todos sus fundamentos. Dicho plazo podrá ser prorrogado cuando exista prueba pendiente de producción, cuando la complejidad de la cuestión así lo demandare o por otra razón debidamente fundada.

Contra el acto que resuelva el Recurso de Reconsideración no se admitirán nuevos recursos.

Artículo 15: De la Ejecución por apremio. Cuando los contribuyentes o responsables no pagasen los impuestos, tasas y contribuciones, intereses, recargos y multas ejecutoriadas según lo dispuesto por esta Ordenanza y leyes especiales, La Municipalidad promoverá por intermedio de sus representantes legales las ejecuciones fiscales pertinentes en conformidad con las normas de la Ley 5450, Código Fiscal de la Provincia del Chubut, y el Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia del Chubut, sirviendo de suficiente título la boleta de deuda expedida por La Municipalidad y firmada por el Intendente y el Secretario de Hacienda.

Artículo 16: El Apoderado Municipal no podrá transigir, acordar quitas, acordar esperas y/o remisiones, ni podrá desistir de la acción o el derecho sin autorización otorgada por el Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo. 

El Apoderado Municipal no podrá sustituir el mandato sin autorización del Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 17: Acción de repetición. En los casos de sentencia dictada en los juicios de apremio por cobro de obligaciones fiscales, la acción de repetición sólo podrá deducirse una vez satisfecha la obligación adeudada, accesorios y costas.

PRESCRIPCIÓN.

Artículo 18: Las facultades y poderes de La Municipalidad de determinar las obligaciones fiscales o verificar y rectificar las declaraciones juradas de contribuyentes y responsables, exigir judicialmente el pago y aplicar multas prescriben según lo Dispuesto en el Código Civil.
Términos De Prescripción.

Artículo 19: Los términos de prescripción de las facultades de esta Municipalidad para determinar las obligaciones fiscales y facultades accesorias, así como la acción para exigir el pago, comenzarán a correr desde el primero de enero siguiente al año en el cual se produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de declaraciones juradas e ingreso de las obligaciones fiscales.

El término para la prescripción de la facultad de aplicar multas comenzará a correr desde el primero de enero siguiente al año en que haya tenido lugar la violación de los deberes formales o materiales.

El término de prescripción para la acción de repetición, comenzará a correr desde la fecha del pago.

El término para la prescripción de la acción para el cobro judicial de impuestos, tasas y contribuciones y accesorios y multas, comenzará a correr desde la fecha de la notificación de la determinación impositiva o aplicación de multa, o de las resoluciones y decisiones definitivas que decidan los recursos contra aquellas.

DE LAS ACTUALIZACIONES.
Artículo 20: Los impuestos, tasas, contribuciones y multas, estarán sujetos a actualizaciones.

Las multas actualizables serán aquellas que hayan quedado firmes y correspondan a infracciones cometidas con posterioridad a esta Ordenanza.

La actualización integrará la base para el cálculo de las sanciones y procederá automáticamente y sin necesidad de interpelación alguna, mediante la aplicación por parte de la Municipalidad del coeficiente correspondiente al período comprendido entre la fecha de vencimiento y la de pago, computándose como mes entero las fracciones del mes.

En los casos en que se abonaren las obligaciones o sanciones sin la actualización correspondiente, el monto de la actualización será susceptible de la aplicación del régimen legal desde ese momento.

Cuando el monto de la actualización y/o intereses no fuera abonado al momento de ingresar el tributo adeudado, constituirá deuda fiscal y le será de aplicación el presente régimen legal desde ese momento hasta el de su efectivo pago, en la forma y plazos previstos para las obligaciones fiscales.

En los casos de pagos con prórroga la actualización procederá sobre los saldos adeudados, hasta su ingreso total.

Cuando la Municipalidad solicitara embargo preventivo por la cantidad que presumiblemente adeuden los contribuyentes o responsables, podrá incluir en dicha cantidad la actualización presuntiva correspondiente a la misma, sin perjuicio de la determinación posterior de la obligación y de la actualización adeudada.

En los casos en que los contribuyentes o responsables solicitaren la devolución, acreditación o compensación de importes abonados indebidamente o en exceso, si el reclamo fuera procedente, se reconocerá la actualización desde la fecha de aquél y hasta el momento que se disponga la devolución, acreditación o compensación.

IMPUESTO A LOS BIENES RAÍCES

Artículo 21: Por los inmuebles situados en el Ejido Municipal de El Hoyo se pagará un impuesto anual. Su determinación deberá hacerse conforme a la valuación fiscal de la Ordenanza Tributaria. 

El impuesto definido en el párrafo anterior se devengará a partir del acto que le dio origen.

CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO INMOBILIARIO 

Artículo 22: Son contribuyentes del Impuesto Inmobiliario
1. los propietarios de inmuebles o sus poseedores a título de dueños con escrituras otorgadas aunque no hayan sido inscriptas en el Registro de la Propiedad. 

2. Los adquirentes que tengan la posesión por acto jurídico privado aún cuando no se hubiere otorgado la escritura traslativa de dominio.

3. Los adjudicatarios en venta de tierras fiscales aún cuando no se hubiere otorgado la escritura traslativa de dominio.

Artículo 23: Los Escribanos públicos y autoridades judiciales no autorizarán la constitución o trasmisión de derechos reales sobre inmuebles con deuda fiscal salvo que retengan los importes necesarios para la cancelación de la obligación.

Los Escribanos Públicos y las autoridades judiciales que trasgredan esta prohibición son responsables solidarios del pago del Impuesto Inmobiliario adeudado. El presente artículo ratifica para los inmuebles pertenecientes a la circunscripción de El Hoyo, el artículo 33, inciso 15, de la Ley 3098.

EXENCIONES DEL IMPUESTO INMOBILIARIO

Artículo 24: Están exentos del Impuesto Inmobiliario

· El Estado Provincial.

· Los inmuebles destinados a templo de todo culto religioso y conventos, pertenecientes a instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente, no pudiendo gozar de este beneficio los inmuebles que produzcan rentas o sean destinados a fines ajenos al culto.

· Los inmuebles que pertenezcan en propiedad o usufructo o que hayan sido cedidos en uso gratuito a asociaciones civiles con personería jurídica cuyo estatuto establezca la prohibición de repartir utilidades, 

· Cuando los bienes sean utilizados para:

· Servicios de Salud Pública y de Asistencia Social y de Bomberos Voluntarios.

· Instituciones deportivas no profesionales, que no produzcan rentas.

· Los inmuebles destinados a escuelas públicas, colegios públicos, bibliotecas públicas, universidades públicas, instituciones educacionales públicas y de investigaciones científicas y cooperadoras escolares; sean que pertenezcan en propiedad o usufructo o hayan sido cedidos en uso gratuito a tales fines.

· Los inmuebles ocupados por asociaciones obreras, de empresarios o profesionales, con personería jurídica o gremial, por las asociaciones de fomento o mutuales con personería jurídica y las comprendidas en el Decreto Nº 24.499/45 ratificado por la Ley Nacional Nº 12.921, que se regirán por el articulo 45 del mismo; y por los partidos políticos siempre que les pertenezcan en propiedad, usufructo o les hayan sido cedidos gratuitamente en uso.

· Las propiedades de empleados públicos destinadas a viviendas propias, que estuvieran hipotecadas en garantías de préstamos acordados para su construcción o adquisición por instituciones oficiales, siempre que dichos empleados o sus cónyuges no posean otros inmuebles.

· Las propiedades de Ex Combatientes Soldados Conscriptos de Malvinas, contra presentación del certificado legalizado de su condición de tal. La exención alcanzará únicamente a la propiedad declarada como vivienda familiar.
BASE IMPONIBLE 

Artículo 25: La base imponible del impuesto está constituida por los valores de los inmuebles determinados por la Municipalidad según lo disponga la Ordenanza Tributaria y/o la Ordenanza de Presupuesto vigente. 

Este valor será establecido a los fines de la determinación del Impuesto a los Bienes Raíces y no afectará la valuación de los terrenos fiscales 
FORMA DE PAGO

Artículo 26:   El impuesto establecido en el artículo anterior deberá pagarse anualmente, en una o varias cuotas, en las condiciones y términos que el DEM establezca.

IMPUESTO AL USO DE TIERRAS FISCALES

Artículo 27: Todo ocupante reconocido de tierras fiscales abonará anualmente, en una o varias cuotas y en las condiciones que el Departamento Ejecutivo Municipal establezca, el impuesto correspondiente al uso y goce de la ocupación de tierras fiscales.

Artículo 28: En las tierras sin mensura el impuesto se fijará sobre la superficie ocupada consignada por declaración jurada del ocupante.

Artículo 29: El pago de este impuesto no dará por sí derecho a título ni reclamo de adjudicación en venta de la tierra bajo ninguna de sus formas.

Artículo 30: La falta de pago por más de dos períodos anuales dará derechos a la Municipalidad de El Hoyo a revocar el permiso de ocupación, sin perjuicio de la ejecución fiscal que correspondiere.

EXIMISIONES

Artículo 31: Quedan eximidas del impuesto al Uso de Tierras Fiscales de parcelas de hasta una unidad productiva, las familias que de acuerdo a la encuesta de ingresos determinada por autoridad competente (Dirección de Desarrollo Social) sean calificadas como NBI (Niveles Básicos Insatisfechos)

Artículo 32: Si el inmueble tuviera una superficie mayor a una (1) unidad productiva, se abonará el impuesto al Uso de Tierras Fiscales por el excedente.

BASE IMPONIBLE

Artículo 33: La base imponible del impuesto establecido en el Artículo 27 será la misma que define el Artículo 25.

FORMA DE PAGO

Artículo 34:   El impuesto al uso de tierras fiscales deberá pagarse anualmente, en una o varias cuotas, en las condiciones y términos que la Municipalidad establezca.

IMPUESTO SOBRE EL PARQUE AUTOMOTOR

DEFINICIÓN.  

Artículo 35:  Por todo vehículo automotor, acoplado, motovehículo y maquinarias especiales, en adelante vehículos, radicados en jurisdicción de la Municipalidad de El Hoyo, se aplicará anualmente un impuesto de acuerdo a las condiciones establecidas en la presente Ordenanza, en la Ordenanza Tributaria y en la Ordenanza Presupuestaria Anual. 

Se considerará radicado en la Municipalidad de El Hoyo todo vehículo inscripto en el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios que funciona para la jurisdicción de la Municipalidad de El Hoyo.

Para los vehículos cuyo titular registral se domicilie en una jurisdicción de la Provincia del Chubut que no cuente con Registros habilitados, el poder tributario corresponderá a la jurisdicción del domicilio del titular registral. 

CERO KILÓMETRO

Artículo 36:. Para los vehículos cero kilómetro, el nacimiento de la obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de la inscripción inicial en el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas que venzan con posterioridad a dicha fecha y la proporción del anticipo y/o cuota vencida en el mes de inscripción. A tal efecto el Municipio deberá adecuar la o las liquidaciones a fin que el impuesto anual resulte proporcional al tiempo transcurrido desde la fecha de inscripción en el Registro.

ALTA POR CAMBIO DE RADICACIÓN. 

Artículo 37:  Por los vehículos que se solicite el alta por cambio de radicación a la Municipalidad de El Hoyo, en el período fiscal en curso, deberá abonarse el gravamen a partir de la fecha en que se produzca el cambio de radicación.

El impuesto pagado en el lugar de procedencia hasta la finalización del período fiscal en curso, liberará al contribuyente del pago del gravamen por los meses posteriores a la fecha del cambio de radicación, debiendo para ello presentar ante la dependencia municipal el Certificado de Libre Deuda y Baja extendido por la jurisdicción de procedencia para la acreditación de los pagos efectuados.

BAJA.

Artículo 38:  No se procederá a dar de baja en este Municipio a vehículos que no realicen previamente el trámite pertinente ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y que no se hallen libres de deuda de este gravamen, infracciones, multas y accesorios a la fecha de la solicitud. 

ROBO, HURTO O DESTRUCCIÓN TOTAL.

Artículo 39: En los casos que las bajas se produzcan por Robo, Hurto o Siniestro con destrucción total se percibirá el gravamen correspondiente hasta la fecha que conste en la denuncia policial o judicial. 

Si en el caso de robo o hurto se recuperase la unidad con posterioridad a la baja, el propietario o responsable estará obligado a solicitar su reinscripción y el nacimiento de la obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de recupero, determinada por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas en igual forma a la establecida en el artículo treinta y ocho (Cero Km). 

En caso de baja definitiva del vehículo por Desarme, Destrucción, Desgaste, Envejecimiento o Desguace, se percibirá el gravamen hasta la fecha de baja establecida por el Registro Nacional de  Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios. 

BASE IMPONIBLE
Artículo 40: La base imponible de los vehículos (incluidas las pick ups que no sean consideradas como utilitarios) estará dada por la valuación provista por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, excepto para los utilitarios, tales como furgones, camiones, transporte de pasajeros (microómnibus-colectivos-microbus), semirremolques, chasis con y sin cabina, carrocerías, acoplados, casillas rodantes, maquinarias especiales y similares, cuya base imponible se determinará en función del modelo-año, peso, carga y tipo de rodado en la Ordenanza Tributaria y en la Ordenanza Presupuestaria Anual. 

Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a efectos de definir los requisitos a cumplimentar para la categorización como utilitarios.

Los vehículos que no tengan valuación asignada al momento del nacimiento de la obligación fiscal, tributarán el impuesto sobre el valor que fije el Poder Ejecutivo Municipal. Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal para resolver sobre los casos de determinación dudosa que pudieran presentarse.

Los vehículos cero kilómetro tributarán en base al valor final de la factura de compra, incluidos los impuestos, o la valuación provista por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, el que resulte mayor.

Los vehículos denominados “camión tanque” y “camión jaula” y aquellos utilizados de manera que sus secciones se complementen recíprocamente constituyendo una unidad de las denominadas “semi-remolques”, se clasificarán como dos vehículos separados.

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES DEL IMPUESTO AUTOMOTOR
Artículo 41: Son contribuyentes los propietarios, titulares registrales, de vehículos sujetos al impuesto.

 Son responsables solidarios del pago del impuesto:

a) Los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos al impuesto.

b) Los vendedores o consignatarios de vehículos cero kilómetro o usados. Antes de la entrega de las unidades, los vendedores o consignatarios deberán entregar a los compradores el comprobante de pago del Impuesto establecido en este Título y el Certificado de Libre Deuda extendido por el Municipio. Dicha documentación no exime a los vendedores o consignatarios de responsabilidad hasta tanto se efectúe la transferencia. En ambos casos deberá efectuarse previamente dicho trámite ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios pertinente.

EXENCIONES
Artículo 42: Están exentos del pago del Impuesto:

a) Los vehículos propiedad de la Municipalidad de El Hoyo y sus dependencias. 

b) Los vehículos automotores cuyo modelo, de acuerdo al título de propiedad, exceda los 10 (diez) años de antigüedad.

c) Los vehículos históricos inscriptos en el padrón Municipal. 

d) Los vehículos pertenecientes a las Iglesias y demás cultos oficialmente reconocidos.

e) Los vehículos de propiedad de Asociaciones de Bomberos Voluntarios y de las instituciones de beneficencia pública, siempre que tengan personería jurídica reconocida por el estado.
f) Los vehículos de propiedad de los Estados extranjeros acreditados ante el gobierno de la Nación. 

g) Los vehículos de propiedad de personas discapacitadas motrices, siempre que la discapacidad se acredite con certificado y que sea aprobada a satisfacción de la Municipalidad. La exención alcanzará a un solo vehículo por beneficiario y se mantendrá mientras conserve su titularidad registral.

h) Los vehículos de Ex Combatientes Soldados Conscriptos de Malvinas, presentando certificado legalizado que lo acredite como tal. La exención alcanzará a un solo vehículo por beneficiario y se mantendrá mientras conserve su titularidad registral.

i) Los vehículos propiedad de las Juntas Vecinales.

PAGO
Artículo 43: El Poder Ejecutivo Municipal reglamentará la forma y término de pago del presente impuesto.

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

DETERMINACIÓN

Artículo 44:  El ejercicio habitual y a título oneroso en jurisdicción del Municipio de El Hoyo del comercio, industria, profesión, oficio, negocio, locación de bienes, obras o servicios, o de cualquier otra actividad a título oneroso -lucrativa o no- cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la preste -y haga profesión de tal actividad- y el lugar donde se realice, estará alcanzado con un impuesto sobre los ingresos brutos.

La habitualidad no se pierde por el hecho de que, después de adquirida, las actividades se ejerzan en forma periódica o discontinua.

ACTIVIDADES GRAVADAS

Artículo 45: Se considerarán actividades alcanzadas por este impuesto las siguientes operaciones realizadas dentro de la Jurisdicción Municipal de El Hoyo, sea  en forma habitual o esporádica: 

1.  Profesiones liberales. El hecho imponible está configurado por su ejercicio, no existe gravabilidad por la mera inscripción en la matrícula respectiva.

2.  La compra de productos agropecuarios, forestales, frutos del país y minerales para industrializarlos o venderlos fuera de la jurisdicción. Se considerará "fruto del país" a todos los bienes que sean el resultado de la producción nacional pertenecientes a los reinos vegetal, animal o mineral, obtenidos por acción de la naturaleza, el trabajo o el capital y mientras conserven su estado natural, aún en el caso de haberlos sometido a algún proceso o tratamiento - indispensable o no - para su conservación o transporte (lavado, salazón, derretimiento, pisado, desecado, clasificación, etc.).

3.  El fraccionamiento y la venta de inmuebles (loteos), y la compraventa y la locación de inmuebles. Esta disposición no alcanza a:

- Alquiler de hasta cinco (5) propiedades, en los ingresos correspondientes al propietario, salvo que éste sea una sociedad o empresa inscripta en el Registro Público de Comercio.

- Venta de inmuebles efectuada después de los dos (2) años de su escrituración, en los ingresos correspondientes al enajenante, salvo que éste sea una sociedad o empresa inscripta en el Registro Público de Comercio. Este plazo no será exigible cuando se trate de ventas efectuadas por sucesiones, de ventas de única vivienda efectuadas por el propio propietario y las que se encuentren afectadas a la actividad como bienes de uso.

- Venta de lotes pertenecientes a subdivisiones de no más de diez (10) unidades, excepto que se trate de loteos efectuados por una sociedad o empresa inscripta en el Registro Público de Comercio.

- Transferencia de boletos de compraventa en general.

4.  Las explotaciones agrícolas, pecuarias, mineras, forestales e ictícolas.

5.  La comercialización de productos o mercaderías que entren a la jurisdicción por cualquier medio.

6.  La intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas.

7.  Las operaciones de préstamos de dinero, con o sin garantía.

ACTIVIDADES NO GRAVADAS

Artículo 46:  No constituyen ingresos gravados con este impuesto los correspondientes a:

1.  Trabajo personal ejecutado en relación de dependencia con remuneración fija o variable;

2.  El desempeño de cargos públicos;

3.  EI transporte internacional de pasajeros y/o de cargas efectuadas por empresas constituidas en el exterior, en estados con los cuales el país tenga suscriptos o suscriba acuerdos o convenios para evitar la doble imposición en la materia, de los que surja, a condición de reciprocidad en la aplicación de gravámenes, queda reservada únicamente al país en el cual estén constituidas las empresas;

4.  Las exportaciones, entendiéndose por tales la actividad consistente en la venta de productos y mercaderías efectuadas al exterior por el exportador con sujeción a los mecanismos aplicados por la Administración Nacional de Aduana. Esta exención no alcanza a las actividades conexas de transporte, depósito y toda otra de similar naturaleza;

5.  Honorarios de Directorios, ni otros de similar naturaleza. Esta disposición no alcanza a los ingresos en concepto de sindicaturas;

6.  Jubilaciones y otras pasividades, en general.

Artículo 47:  Para la determinación de hecho imponible, se atenderá a la naturaleza específica de la actividad desarrollada, con prescindencia en caso de discrepancia - de cualquier otra calificación o de su encuadramiento en otras normas nacionales y provinciales, ajenas a la finalidad de la presente ordenanza.

CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS

Artículo 48:  Son contribuyentes del impuesto las personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y demás entes que realicen las actividades gravadas.

Cuando lo establezca la corporación municipal, deberán actuar como Agentes de Retención, percepción o información, las personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y toda entidad que intervenga en operaciones o actos de los que deriven o puedan derivar ingresos alcanzados por el impuesto.

BASE IMPONIBLE

Artículo 49:  Salvo expresa disposición en contrario el gravamen se determinará sobre la base de los ingresos brutos devengados durante el periodo fiscal por el ejercicio de la actividad gravada.

Se considera ingreso bruto el valor o monto total -en valores monetarios, en especies o en servicios- devengado en concepto de venta de bienes, de remuneraciones totales obtenidas por los servicios, la retribución por la actividad ejercida, los intereses obtenidos por préstamos de dinero a plazos de financiación o, en general, el de las operaciones realizadas.

En las operaciones de venta de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce (12) meses, se considerará ingreso bruto devengado, a la suma total de las cuotas o pagos que vencieran en cada período.

En las operaciones  realizadas por las entidades financieras comprendidas en el régimen de la ley 21.526 (de Entidades Financieras), se considerará ingreso bruto a los importes devengados en función del  tiempo, en cada período.

En las operaciones realizadas por responsables que no tengan obligación legal de llevar libros y formular balances en forma comercial la base imponible será el total de los ingresos percibidos en el período.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo y cuando circunstancias especiales así lo aconsejan el Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para disponer la liquidación del gravamen sobre la base de los ingresos brutos percibidos, para las actividades de la frutihorticultura, de la ganadería, de las empresas de construcción y de las empresas madereras.

Artículo 50:  Los ingresos brutos se imputarán al periodo fiscal en que se devengan.

Se entenderá que los ingresos se han devengado cuando:

1. En el caso de venta de bienes inmuebles desde el momento de la firma del boleto, de la posesión o escrituración, el que fuere anterior;

2. En el caso de venta de otros bienes, desde el momento de la facturación o de la entrega del bien o acto equivalente, el que fuere anterior;

3. En los casos de trabajos sobre inmuebles de terceros, desde el momento de la aceptación del certificado de obra, parcial o total, o de la Percepción total o parcial del precio o de la facturación, el que fuero anterior;

4. En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y servicios - excepto las comprendidas en el inciso anterior -, desde el momento en que se factura o termina, total o parcialmente. la ejecución o prestación pactada, el que fuere anterior, salvo que las mismas se efectuaren sobre bienes o mediante su entrega, en cuyo caso el gravamen se devengará desde el momento de la entrega de tales bienes;

5. En el caso de provisión de energía eléctrica, agua o gas, o prestaciones de servicios cloacales, desagües o de telecomunicaciones, desde el momento en que se produzca el vencimiento del plazo fijado para su pago o desde su percepción total o parcial, el que fuere anterior;

6. En el caso de intereses, desde el momento en que se generan y en función al tiempo que abarca cada periodo de pago;

7. En el caso del recupero total o parcial de créditos deducidos con anterioridad como incobrables, en el momento en que se verifique el recupero;

8. En los  demás casos, desde el momento en  que se genere el derecho a la contraprestación. A los fines de lo dispuesto  precedentemente. se presume que el derecho a la percepción se devenga con prescindencia de la exigibilidad del mismo.

INGRESOS NO COMPUTABLES

Artículo 51: No integran la base imponible, los siguientes conceptos

-
Los importes correspondientes a impuestos Internos, Impuesto al Valor Agregado - débito fiscal, e Impuesto para los Fondos: Nacional de Autopistas, Tecnológico del Tabaco y sobre los Combustibles Líquidos y Gas Natural.

Esta deducción sólo podrá ser efectuada por los contribuyentes de los gravámenes citados, en tanto se encuentren inscriptos como tales. El importe a computar será el del débito fiscal o el monto liquidado según se trate del impuesto al Valor Agregado o de los restantes gravámenes respectivamente,  y en todos los casos, en la medida que correspondan a las operaciones de la actividad sujeta a impuesto. realizadas en el período fiscal que se liquida;

-
Los importes que constituyan reintegro de capital, en los casos de depósitos, préstamos, créditos, descuentos y adelantos, y toda otra operación de tipo financiero, así como sus renovaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades cualquiera sea la modalidad o forma de instrumentación adoptada;

-
Los  reintegros  que  perciban  los  comisionistas,  consignatarios  y  similares correspondientes a gastos efectuados por cuenta de terceros, en las operaciones de intermediación en que actúen.

Tratándose  de concesionarios o agentes oficiales de ventas, lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación a los del Estado en materia de juegos de azar y similares y de combustibles.

- Los subsidios y subvenciones que otorgue el  Estado- Nacional y provinciales y las Municipalidades.

- Las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios, en concepto de reintegros o reembolsos  acordados por la Nación.

- Los ingresos correspondientes a ventas de bienes de uso.

BASE IMPONIBLE ESPECIAL

Artículo 52:  La base imponible estará constituida por la diferencia entre los precios de compra y de venta, en los siguientes casos;

a. Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, cuando los valores de compra y de venta sean fijados por el Estado;

b. Comercialización mayorista y minorista de tabacos - cigarros y cigarrillos -; 

c. Las operaciones de compraventa de divisas;

d. Comercialización de productos agrícola - ganaderos5 efectuadas por cuenta propia por los acopiadores de esos productos.

A opción del contribuyente, el impuesto podrá liquidarse aplicando las alícuotas pertinentes sobre el total de los ingresos respectivos.

Efectuada la opción no podrá ser variada sin autorización expresa del Departamento Ejecutivo Municipal.

DEDUCCIONES

Artículo 53: De la base imponible en los casos en que se determine por el principio general se deducirán los siguientes conceptos:

· Las  sumas  correspondientes  a devoluciones,  bonificaciones  y  descuentos efectivamente acordados por épocas de pago, volumen de ventas, u otros conceptos similares generalmente admitidos según los usos y costumbres, correspondientes al período fiscal que se liquida;

· El importe de los créditos incobrables producidos en el transcurso. del período fiscal que se liquida y que hayan sido computados como ingreso gravado en cualquier período fiscal. Esta deducción no será procedente cuando la liquidación se efectúe por el método de lo percibido.

Constituyen índices justificativos de la incobrabilidad cualquiera de los siguientes: la cesación de pagos, real y manifiesta, la quiebra, el concurso preventivo, la desaparición del deudor, la prescripción, la iniciación del cobro compulsivo.

En caso de posterior recupero, total o parcial, de los créditos deducidos por este concepto, se considerará que ello es un ingreso gravado imputable al periodo fiscal en que el hecho ocurra;

Los importes correspondientes a envases y mercaderías devueltas por el comprador, siempre que no se trate de actos de retroventa o retrocesión. 

Las deducciones enumeradas precedentemente, podrán efectuarse cuando los conceptos a que se refieren correspondan a operaciones o actividades de los que derivan los ingresos objeto de la imposición. Las mismas deberán efectuarse en el período fiscal en que la erogación, débito fiscal o detracción tenga lugar y siempre que sean respaldadas por las registraciones contables o comprobantes respectivos.

Artículo 54: De la base imponible no podrán detraerse el laudo correspondiente al personal, ni los tributos que incidan sobre la actividad, salvo los específicamente determinados en la ley.

Cuando el precio se pacte en especie el ingreso bruto estará constituido por la valuación de la cosa entregada, la locación, el interés o el servicio prestado, aplicando los precios, la tasa de interés, el valor locativo, etc., oficiales o corrientes en plaza, a la fecha de generarse el devengamiento.

En el caso de comercialización de bienes usados recibidos como parte de pago en unidades nuevas, la base imponible será la diferencia entre su precio de venta y el monto que se le hubiera atribuido en oportunidad de su recepción.

ENTIDADES FINANCIERAS

Artículo 55: Para las entidades financieras comprendidas en la Ley 21.526 y sus modificatorias, la base imponible estará constituida por la diferencia que resulte entre el total de la suma del haber de las cuentas de resultados y los intereses y actualizaciones pasivas, ajustadas en función de su exigibilidad en el período fiscal de que se trata.

Artículo 56: En los casos de operaciones de préstamos en dinero, realizados por personas físicas o jurídicas que no sean las contempladas por la ley 21.526, la base imponible será el monto de los intereses y ajustes por desvalorización monetaria.

Cuando en los documentos referidos a dichas operaciones no se menciona el tipo de interés, o se fije uno inferior al del mercado, se computará este último a los fines de la determinación de la base imponible.

COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y REASEGUROS

Artículo 57: Para las compañías de seguros o reaseguros, se considera monto imponible aquel que implique una remuneración de los servicios o un beneficio para la entidad.

Se conceptúan especialmente en tal carácter:

a. La parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a gastos generales, de administración, pago de dividendos, distribución de utilidades u otras obligaciones a cargo de la institución;

b. Las sumas ingresadas por locación de bienes inmuebles y la renta de valores mobiliarios no exenta del gravamen así como las provenientes de cualquier otra inversión de sus reservas.

No se computarán como ingresos, la parte de las primas de seguros destinadas a reservas matemáticas y de riesgos en curso, reaseguros pasivos y siniestros y otras obligaciones con asegurados.

COMISIONISTAS, CONSIGNATARIOS, MANDATARIOS, ETC.

Artículo 58: Para las operaciones efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores, representantes y/ o cualquier otro tipo de intermediación en operaciones de naturaleza análoga, la base imponible estará dada por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y los importes que se transfieran en el mismo a sus comitentes.

Esta disposición no será de aplicación en los casos de operaciones de compraventa que por cuenta propia efectúen los intermediarios citados en el párrafo anterior. Tampoco para los concesionarios o agentes oficiales de venta, los que se regirán por las normas generales.

ACENCIAS DE PUBLICIDAD

Artículo 59: Para las agencias de publicidad, la base imponible está dada por los ingresos provenientes de los "Servicios de Agencias", las bonificaciones por volúmenes y los montos provenientes de servicios propios y productos que facturen.

Cuando la actividad consista en la simple intermediación, los ingresos provenientes de las comisiones recibirán el tratamiento previsto para comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores y representantes.

PROFESIONES LIBERALES

Artículo 60:  En el caso de ejercicio de profesiones liberales, cuando la percepción de los honorarios se efectúe - total o parcialmente- por intermedio de Consejos, Asociaciones o Colegios profesionales, la base imponible estará constituida por el monto líquido percibido por los profesionales.

EXENCIONES

Artículo 61: están exentos del pago de este gravamen:

a. Las actividades  ejercidas por el estado nacional, los estados provinciales y las municipalidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas. No se encuentran comprendidas en esta disposición  los organismos o empresas que ejerzan  actos de comercio o industria.

b. La prestación de servicios públicos efectuados directamente por el Estado Nacional, los estados provinciales, las municipalidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas, cuando las prestaciones efectuadas lo sean en función de Estado como Poder Público, y siempre que no constituyan actos de comercio o industria o de naturaleza financiera.

c. Las Bolsas de Comercio autorizadas a cotizar títulos valores y los Mercados de Valores.

d. Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás papeles emitidos, y que se emitan en el futuro por la Nación, las provincias, y las municipalidades, como así también las rentas producidas por los mismos y/o los ajustes de estabilización o corrección monetaria.

Aclárase que las actividades desarrolladas por los agentes de bolsa y por todo tipo de intermediario en relación con tales operaciones no se encuentran alcanzadas por la presente exención.

e. La edición de libros, diarios, periódicos y revistas en todo su proceso de creación ya sea que la actividad la realice el propio editor o terceros por cuenta de éste.

f. Las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranjeros acreditados ante el Gobierno de la República, dentro de las condiciones establecidas por la Ley Nacional 13.238.

g. Los ingresos de los socios o accionistas de cooperativas de trabajo provenientes de los servicios prestados en las mismas y el retorno respectivo;

h. Las operaciones realizadas por las asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, instituciones  religiosas y asociaciones gremiales, siempre que los ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de constitución o documento similar, y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre los socios. En estos casos, se deberá contar con personería jurídica o gremial o con reconocimiento o autorización por autoridad competente, según corresponda.

i. Los intereses de depósitos en caja de ahorro, a plazo fijo y en cuenta corriente.

j. Los establecimientos educacionales privados, incorporados a los planes de enseñanza oficial y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones.

k. Los ingresos provenientes de la locación de viviendas comprendidas en el régimen de la Ley Nacional 21.771,  y mientras le sea de aplicación la exención respecto del impuesto a las ganancias.

l. Los ingresos de profesiones liberales correspondientes a cesiones o participaciones que efectúen otros profesionales, cuando estos últimos computen a totalidad de los ingresos como materia gravada. Esta disposición no será de aplicación en los casos de cesiones o participaciones efectuadas por empresas y/o sociedades inscriptas en el Registro Público de Comercio.-

m. Los ingresos provenientes de servicios de prevención y lucha contra incendios forestales.

n. (INCLUSIÓN por Oza.013/09): Las personas físicas o jurídicas que se encuentren inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social y cuenten con  Monotributo Social del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, hasta la fecha de caducidad indicada en la documentación de alta en la categoría de Monotributo Social

LIQUIDACION Y PAGO

PERIODO FISCAL - ANTICIPOS

Artículo 62:  El período fiscal será el año calendario. El pago se hará por el sistema de anticipos y ajuste final, sobre ingresos calculados sobre base cierta.

DECLARACION JURADA Y OTROS CONCEPTOS

Artículo 63: El impuesto se liquidará por Declaración Jurada, en  los plazos y condiciones que determine el Departamento Ejecutivo Municipal el que establecerá, asimismo, la  forma  y plazo de inscripción de los contribuyentes y demás responsables. Juntamente con la liquidación del último pago del ejercicio deberán presentar una declaración en la que se resuma la totalidad de las operaciones del año.-

Artículo 64:  Los contribuyentes por deuda propia y los agentes de retención o percepción ingresarán el impuesto de conformidad con lo que determine al efecto el Departamento Ejecutivo Municipal.

El impuesto se ingresará por depósito en la tesorería municipal o en las entidades bancarias con las que se convenga la percepción.

Artículo 65: Cuando un contribuyente ejerza dos o más actividades o rubros alcanzados con distinto tratamiento deberá discriminar en sus declaraciones juradas el monto de los ingresos brutos correspondientes a cada uno de ellos. Cuando omitiera esta discriminación estará sujeto a la alícuota más elevada.-

Las actividades o rubros complementarios de una actividad principal - incluida financiación y ajustes por desvalorización monetaria- estarán sujetos a la alícuota que para aquélla, contemple la ordenanza impositiva.

Artículo 66: Del ingreso bruto no podrán efectuarse otras detracciones que las explícitamente enunciadas en la presente ordenanza, las que, únicamente podrán ser usufructuadas por parte de los responsables que, en cada caso se indican.

No dejará de gravarse un ramo o actividad por el hecho de que no haya sido previsto en forma expresa en esta ordenanza impositiva. En tal supuesto, se aplicará la alícuota general.

Artículo 67: En la declaración jurada de los anticipos o del último pago se deducirá el importe de las retenciones sufridas, procediéndose en su caso, al depósito del saldo resultante a favor de la Municipalidad.

INICIACION Y CESE DE ACTIVIDADES

INICIACION DE ACTIVIDADES

Artículo 68: En los casos de iniciación de actividades deberá solicitarse la inscripción como contribuyente, presentando una declaración jurada proporcionada por el Departamento Ejecutivo Municipal.

CESE DE ACTIVIDADES:

Artículo 69: En el caso de cese de actividad, incluida transferencia de Fondos de Comercio, sociedades y explotaciones gravadas deberá satisfacerse el impuesto correspondiente hasta la fecha de cese, previa presentación de la declaración jurada respectiva. Si se tratara de contribuyentes cuya liquidación se efectúa por el sistema de lo percibido, deberán computar también los importes devengados no incluidos en aquel concepto.

Lo dispuesto  precedentemente no será de aplicación obligatoria  en los casos de transferencias en las que se verifique continuidad económica para la explotación de la o de las mismas actividades y se conserve la inscripción  como contribuyente, supuesto en el cual se considera que existe sucesión de las obligaciones fiscales.

Evidencian continuidad económica:

a. La fusión de empresas u organizaciones incluidas unipersonales a través de una tercera que se forme o por absorción de una de ellas;

b. La venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente independientes, constituyan un mismo conjunto económico;

c. El mantenimiento de la mayor parte del capital en la nueva entidad;

d. La permanencia de las facultades de dirección empresarial en la misma o en las mismas personas.

ALICUOTAS – DESCUENTOS Y  BONIFICACIONES

Artículo 70:  Las distintas alícuotas a aplicar a los hechos imponibles alcanzados por la presente Ordenanza serán determinadas en la Ordenanza Tributaria. A tal fin se fijará:

1. Una tasa general para las actividades de comercialización y prestaciones de obras y/o servicios;

2. Una tasa diferencial para la producción de bienes.

3. Tasas diferenciales, superiores a la general, para las actividades con base imponible especial y para actividades no imprescindibles o de alta rentabilidad.

4. Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer las alícuotas aplicables a la venta al por menor (expendio al público) de combustibles líquidos para adecuarlas a las disposiciones de las Leyes Nacionales 23.966 (Financiamiento Del Regimen Nacional De Prevision Social), 23.988 y Decreto 2485/91 del Poder Ejecutivo Nacional.

Los impuestos mínimos y los importes fijos a abonar por los contribuyentes, tomando en consideración la actividad, la categoría de los servicios prestados o actividades realizadas en el mayor o menor grado de suntuosidad, las características económicas y otros parámetros representativos de la actividad desarrollada, se establecerán en la Ordenanza Tributaria y/o en la Ordenanza Presupuestaria Anual.

Artículo 71: En los contratos de compraventa y transferencia de vehículos automotores, el impuesto se liquidará sobre el precio de venta o sobre el valor de cotización que para los mismos establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos o el Registro Nacional de la Propiedad Automotor, el que resultare mayor.

Artículo 72: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a fijar la forma, plazos y vencimientos del impuesto establecido en la presente ordenanza.
TASAS RETRIBUTIVAS

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 73: Por la prestación que la Municipalidad de El Hoyo hiciese se percibirán los importes que para cada caso determine la Ordenanza Tributaria y/o la Ordenanza Presupuestaria Anual.

Los importes serán abonados por el contribuyente al inicio del trámite.

Artículo 74: No habrá obligación por parte de la Administración Municipal de prestar servicios administrativos a aquellos contribuyentes que se encuentren en calidad de morosos, evasores o que contando con planes de pago suscriptos no se encontraran al día.

EXENCIONES A LA TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

Artículo 75: No se hará efectivo el pago de gravámenes en las siguientes actuaciones administrativas:

1. Las iniciadas por el Estado Nacional y el Estado Provincial. La exención alcanza a los Organismos y Reparticiones del Sector Público Provincial no financiero y Organismos descentralizados y/o autofinanciados e instituciones de Seguridad Social (la exención no alcanza a la actividad de seguros). No se hallan comprendidos en esta exención los organismos, reparticiones y demás entidades estatales, cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídica, que vendan bienes o presten servicios a terceros a título oneroso.

2. Expedientes que tengan por objeto el reconocimiento de servicios prestados a la Administración.

3. Reclamos sobre valuaciones y reajustes de afirmados, siempre que los mismos prosperen.

4. Expedientes sobre pago de subvenciones.

5. Los duplicados de certificados de deuda por impuesto, contribuciones o tasas, que se agreguen a los "correspondes" judiciales.

Las actuaciones administrativas a personas físicas que gocen Beneficio de Pobreza

SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 76: Por los servicios de Recolección de Residuos, riego de calles, alumbrado público y mantenimiento de calles se abonará una tasa anual según se determine en la Ordenanza Tributaria y/o en la Ordenanza Presupuestaria Anual

Artículo 77: Son responsables por el pago de esta tasa los siguientes contribuyentes:
1. propietarios de inmuebles o sus poseedores a título de dueños con escrituras otorgadas aunque no hayan sido inscriptas en el Registro de la Propiedad. 

2. adquirentes que tengan la posesión por acto jurídico privado aún cuando no se hubiere otorgado la escritura traslativa de dominio.

3. adjudicatarios en venta de tierras fiscales aún cuando no se hubiere otorgado la escritura traslativa de dominio.
Artículo 78: La base imponible está sujeta a los siguientes criterios de cuantificación:


Recolección de residuos: Por frentista


Riego, Alumbrado Público, Mantenimiento de Calles: Por metros lineales de frente.

HABILITACIONES

Artículo 79: Por la habilitación para el desarrollo de actividades de comercialización, industrialización y servicios se abonará una tasa por única vez al inicio de las actividades según los montos determinados por la Ordenanza Tributaria y/o la Ordenanza Presupuestaria Anual.

Artículo 80: Las sucesivas renovaciones anuales serán un porcentaje de la habilitación inicial

UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS

Artículo 81: Por la ocupación de espacios públicos, de acuerdo con el Código Civil, por personas físicas o empresas de servicios nacionales, provinciales, privadas o mixtas o concesionarios municipales se abonará una tasa anual determinada por la Ordenanza Tributaria y/o la Ordenanza Presupuestaria Anual

Artículo 82: El monto de la Tasa definida en el Artículo 78, será definido por metro lineal, metro cuadrado, poste o instalación específica.

CARTELERÍA

Artículo 83: Por toda cartelería visible desde la vía pública se abonará una tasa anual.

Artículo 84: El monto de la tasa de Cartelería definida en el artículo anterior se determinará por metro cuadrado y será fijado en la Ordenanza Tributaria y/o en la Ordenanza Presupuestaria Anual

GENERAL

Artículo 85: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar planes de premio por cumplimiento impositivo de los contribuyentes, implementando descuentos porcentuales, variación de alícuotas y/o exenciones especiales aplicables a cualquiera de los impuestos, tasas y contribuciones de la presente ordenanza.

Artículo  86: Todas las determinaciones, cláusulas, plazos y exenciones no contemplados taxativamente por esta Ordenanza estarán sujetos a la Ley 5450 Código Fiscal de la Provincia del Chubut.

Transitorios hasta el 31/03/2009
Artículo 87: Facilidades Para El Pago De Deudas. La Municipalidad podrá conceder a los contribuyentes, facilidades para el pago de los impuestos, tasas y contribuciones y sus intereses, recargos y multas, en cuotas anuales o en períodos menores que comprendan el capital adeudado a la fecha de la presentación de la solicitud respectiva, con los recaudos que aquella establezca más un interés mensual que será fijado por cada Ordenanza Presupuestaria Anual.

Durante el transcurso de esta refinanciación de deuda, el contribuyente deberá cumplir con el pago de impuestos y tasas que se devenguen del período corriente, la falta de pago de estas imposiciones hará caducar el plan de Facilidades Para El Pago De Deudas.  

La Municipalidad determinará la cantidad de cuotas a otorgar. En ningún caso el plazo para completar el pago podrá exceder los cuatro (4) años.

El acogimiento a las facilidades de pago lleva implícito el reconocimiento de la deuda a que él se refiere y el desistimiento de los recursos contra la determinación de La Municipalidad de la cual resulta la deuda.

Producido el decaimiento de los beneficios otorgados por mora acumulada en el pago, si el plan de facilidades se hubiera originado con la presentación espontánea del contribuyente, al cálculo de la deuda impaga se le adicionarán las multas correspondientes de acuerdo al monto determinado de deuda impaga.

Artículo 88: Cobro por apremio. La obligación fiscal  debidamente notificada que no sea seguida por el pago en los términos establecidos en el artículo anterior, será ejecutada por vía de apremio, sin ninguna ulterior intimación de pago
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